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Aprueban la Nueva Estructura Orgánica y

el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la

Municipalidad Distrital de Barranco

ORDENANZA Nº 669-2025-MDB

Barranco, 30 de diciembre de 2025

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito de Barranco, en la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de la fecha y;

VISTOS: 

El Informe Nº 0227-2025-GPPM-MDB y el Memorándum Nº 2538-2025-GPPM-MDB, emitidos por 

la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Memorándum Nº 1349-2025-SG-MDB, 

emitido por la Secretaria General; los Memorándums Nº 2228 y 2249-2025-GM-MDB emitidos por la 

Gerencia Municipal; el Informe Nº 0440-2025-GAJ-MDB, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

el Dictamen Nº 024-2025-CEAP/MDB, emitido por la Comisión Ordinaria de Regidores de Economía, 

Administración y Planeamiento; y,

CONSIDERANDO:

Que,  conforme  con  lo  establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, 

modiýcada por la Ley NÜ 27680 ñLey de Reforma Constitucionalò, concordante con lo prescrito en el 
art²culo II del T²tulo Preliminar de la Ley NÜ 27972 ñLey Org§nica de Municipalidadesò, los gobiernos 
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 

y que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica 

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 

ordenamiento jurídico;

Que, el inciso 3) del art²culo 9Ü y el art²culo 26Ü de la Ley 27972 ñLey Org§nica de Municipalidadesò, 
establece como atribución del Concejo Municipal el Adoptar el Régimen de Organización Interior y 

Funcionamiento del Gobierno Local, administraci·n municipal que debe adoptar una estructura gerencial 
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y 

posterior;

Que, el art²culo 28Ü de la norma acotada, establece la estructura b§sica de los Gobiernos Locales, 
la misma que comprende en el ámbito administrativo a la Gerencia Municipal, el órgano de auditoría 

interna, la procuradur²a p¼blica municipal, la oýcina de asesor²a jur²dica y la oýcina de planeamiento y 
presupuesto; determinando que los demás órganos de línea, apoyo y asesoría se establece conforme lo 

determine cada Gobierno Local;
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Que, la Ley NÜ 27658, Ley Marco de Modernizaci·n de la Gesti·n del Estado modiýcado por el Decreto 
Legislativo NÜ 1446, declara al Estado Peruano en proceso de Modernizaci·n en sus diferentes instancias, 
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la ýnalidad de mejorar la gesti·n p¼blica 
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, el Decreto Supremo NÜ 054-2018-PCM modiýcado por Decreto Supremo NÜ 131-2018-PCM, y 
Decreto Supremo NÜ 064-2021-PCM aprueba los Lineamientos de Organizaci·n del estado, el mismo que 
en su artículo 45º, establece que el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, para el caso de las 

Municipalidades deberá aprobarse mediante Ordenanza Municipal;

Que, el proyecto del nuevo Reglamento de Organización y Funciones y su Organigrama Estructural, 

propuesto por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, considera los criterios y 

par§metros legales que permitir§n el cumplimiento de los ýnes de la Entidad, con mayor eýciencia y un 
mejor nivel de atenci·n hacia los ciudadanos, con una integraci·n de las funciones aýnes, la eliminaci·n 
de posibles conþictos de competencia y cualquier duplicidad de funciones entre sus unidades org§nicas, 
conforme a lo establecido en los Lineamientos de Organizaci·n del Estado;

Que, mediante Informe Nº 0227-2025-GPPM-MDB, de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización, señala que el Reglamento de Organización y Funciones propuesto, ha sido formulado en 

observancia de lo establecido en los Lineamientos de Organizaci·n del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo NÜ 054-2018-PCM y modiýcatorias, y a la normatividad vigente vinculada a las materias de 
competencia de la Municipalidad Distrital de Barranco;

Que, mediante Informe Nº 0440-2025-GAJ-MDB, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión legal 

favorable a la aprobación del nuevo Reglamento de Organización y Funciones – ROF de la Municipalidad 

Distrital de Barranco, mediante Ordenanza Municipal, conforme a los términos desarrollados en el proyecto 

remitido por la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización.

Con Memorándum Nº 2258-2025-GM-MDB, la Gerencia Municipal remite los actuados a la Secretaría 

General, a ýn de que se proceda con el tr§mite correspondiente para su inclusi·n en la agenda de la 
Sesión de Concejo Municipal;

Finalmente, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización en su calidad de Secretaría 

Técnica de la Comisión Ordinaria de Regidores de Economía, Administración y Planeamiento, mediante 

Memorándum Nº 2538-2025-GPPM-MDB remite a la Secretaria General el Dictamen Nº 024-2025-CEAP/

MDB, emitido por la referida Comisión, que por unanimidad aprobó el Proyecto de Ordenanza que aprueba 

la estructura orgánica y el reglamento de organización y funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de 

Barranco, disponiendo se eleve al Concejo Municipal, para el procedimiento correspondiente de aprobación.

En uso de las facultades conferidas por art²culos 9Ü, numeral 9), 39Ü y 40Ü la Ley Org§nica de 
Municipalidades Nº 27972, el Concejo Municipal, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del 

acta, aprobó por MAYORIA la siguiente ordenanza: 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA
Y EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF)

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BARRANCO

Artículo Primero.- APROBAR la Nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y 

Funciones - ROF, de la Municipalidad Distrital de Barranco, el cual consta de dos (02) títulos, siete (07) 

capítulos y ochenta y cinco (85) artículos, el mismo que forma parte integrante de la presente Ordenanza 

Municipal.

Artículo Segundo.- DISPONER la adecuación progresiva de los documentos de gestión municipal 

conforme a las disposiciones previstas en la presente Ordenanza Municipal.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, adopte las acciones necesarias para 

la adecuación de las Unidades de Organización de la Municipalidad Distrital de Barranco, a la nueva 

Estructura Orgánica, aprobada con la presente Ordenanza Municipal.

Artículo Cuarto.- AUTORIZAR; a la señora Alcaldesa para mediante Decreto de Alcaldía, se realice 

la adecuación progresiva de los documentos de gestión, conforme a las disposiciones previstas en la 

presente Ordenanza Municipal.

Artículo Quinto.- DEROGAR la Ordenanza Nº 525-2019-MDB, así como las normas o disposiciones 

municipales que se opongan o contradigan a lo dispuesto en la presente Ordenanza Municipal en materia 

de Organización, Funciones y Competencias.
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Artículo Sexto.- ENCARGAR a la Secretaría General, gestionar la publicación de la presente 

Ordenanza Municipal en el Diario Oýcial El Peruano; y el texto ²ntegro del Reglamento de Organizaci·n y 
Funciones y Organigrama Estructural, en el Portal del Estado Peruano y Portal Institucional de la entidad.

Artículo Séptimo.- La presente Ordenanza entrar§ en vigencia al d²a siguiente de su publicaci·n en 
el Diario Oýcial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESSICA ARMIDA VARGAS GOMEZ

Alcaldesa

NELY JULIA ESPINOZA MEJĉA
Secretario General (e)
































































